
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio No. 353 

 
MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA  

 
 

MEDIO DE 

CONTROL 
Ejecutivo -Ley 1437- 

PROCESO 76001-33-33-016-2015-00021-04 

EJECUTANTE 

 

Jeremías Javier Martínez Rey 

jjmrey@icloud.com  

jjmrey@hotmail.com  

EJECUTADO 

UGPP 

info@iusveritas.com  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.com  

PROVIDENCIA Auto confirma liquidación crédito 

 

 
I. OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

El Despacho decide el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada 

contra el auto No. 119 del 4 de febrero de 2022, proferido por el Juzgado 

16° Administrativo de Cali, que resolvió una objeción contra la liquidación del 

crédito. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El señor Jeremías Javier Martínez Rey presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Caja de Previsión Social para obtener 

la reliquidación de la pensión de vejez y obtuvo sentencia favorable el 3 de 

mayo de 2010 por este Tribunal.  

 

Posteriormente inició proceso ejecutivo, dentro del que se profirió sentencia 

ordenando seguir adelante con la ejecución y liquidó el crédito en 

$1,181,001,000.82, con fecha de corte 31 de julio de 2019. 

 

El 14 de diciembre de 2021 el ejecutante presentó actualización del crédito 

en lo atinente a “los intereses de mora que se han causado sobre el capital 

adeudado de $469,441,590.06 con posterioridad al 1 de agosto de 2019 

hasta el 31 de diciembre de 2021, mes en que se presenta esta liquidación”. 

La actualización de los intereses moratorios ascendió a: $266,483,890.05, 

para un total de $ 1,447,484,890.87. 
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La UGPP objetó la liquidación del capital adeudado sobre el cual calculó los 

intereses moratorios. Explicó que se deben $132,980,818.39 y no 

$469,441,590.06, así los intereses moratorios ascienden a $52,335,739.34 

y no a $266,483,890.05. 

 

III. PROVIDENCIA APELADA Y RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante auto No. 119 del 4 de febrero de 2022 el juzgado rechazó la 

objeción presentada por la UGPP y confirmó la liquidación efectuada por el 

ejecutante. 

 

Inconforme, la UGPP apeló e insistió en que la liquidación correcta fue la 

que ella presentó.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

El Despacho es competente para decidir el recurso de apelación interpuesto 

por la parte ejecutada porque se trata de un asunto que, conforme a los 

artículos 125 y 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, no debe ser resuelto por la Sala. Además, el artículo 446, numeral 3 

del Código General del Proceso hace la decisión susceptible de recurso de 

apelación. 

 

1. Problema jurídico  

 

¿El juzgado liquidó correctamente el capital y los intereses de mora en el 

periodo comprendido de 1 de agosto de 2019 y 31 de diciembre de 2021?  

 

2. Tesis 

 

En esta instancia se liquidó el crédito, no se encontraron abonos al capital 

y, pese a que la liquidación de intereses arrojó una suma superior a la 

efectuada por el juez, el ejecutante no apeló la decisión pese a ser adversa.1 

Se confirma el auto revisado. 

 

i) Caso concreto 

 

La entidad ejecutada aportó prueba del pago de $41,632,401.46 como abono 

a capital, que corresponde a diferencias pensionales causadas entre el 1 de 

enero de 2017 y 31 de julio de 2021,2 sin embargo, ese período de tiempo 

difiere del capital sobre el que se actualizan los intereses en esta 

oportunidad que es de $469.441.590,06 y corresponde a diferencias 

                                                           
1 Liquidación efectuada el 28 de julio de 2022 por el Contador liquidador de la corporación, señor José Martín 

Azcárate. 

2 Archivo “24comprobantepagoUgpp.pdf“ 
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pensionales al 31 de diciembre de 2014.3 Se confirma la decisión del juez de 

mantener el capital adeudado en $469.441.590,06. 

 

Así, los intereses moratorios sobre el capital debido -$469.441.590,06- se 

calcularán desde el día 1 de agosto de 2019 hasta diciembre 31 de 2021, 

teniendo en cuenta la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, conforme fórmula matemática financiera 

establecida mediante Decreto 2469 de 2015:4 

 

“i = tasa publicada 

100 

 i = tasa efectiva anual. 

 A continuación, la tasa efectiva anual de la tasa de interés aplicable deberá ser 

transformada a su equivalente nominal capitalizable diariamente a través de la siguiente 
fórmula: 

 t = [(1 + i) 1/365 - 1] * 365 

 Donde, i = tasa efectiva anual del interés aplicable; t = tasa nominal anual. 

 Con esta tasa se calcularán los intereses moratorias totales y reconocidos diariamente de 

la siguiente manera: 

 I = k (   t   ) (n) 
            365 

I = Intereses causados y no pagados; k = Capital adeudado; t = Tasa nominal anual; n = 

Número de días en mora 

 
SUPERFINANCIERA DE 

COLOMBIA LIQUIDACION INTERESES DE MORA   

  VIGENCIA   CAPITAL ADEUDADO DE $469.441.590,06 

RES. 
NRO. DESDE HASTA DIAS 

TASA INT. 
BANCARIO 

CTE 
TASA 
MORA  

TASA 
EFECTIVA 

DIARIA 

CAPITAL 

ADEUDADO BASE 
DE LIQUIDACION 

INTERESES 

VALOR INTERES 

DE MORA 
MENSUAL SOBRE 
CAPITAL VENCIDO 

1018  01-ago.-19 31-ago.-19 31 19,32% 0,2898 0,06975% $469.441.590,06 $10.150.038,51 

1145  01-sep.-19 30-sep.-19 30 19,32% 0,2898 0,06975% $469.441.590,06 $9.822.617,91 

1293  01-oct.-19 31-oct.-19 31 19,10% 0,2865 0,06904% $469.441.590,06 $10.047.827,09 

1474  01-nov.-19 30-nov.-19 30 19,03% 0,2855 0,06882% $469.441.590,06 $9.692.177,85 

1603  01-dic.-19 31-dic.-19 31 18,91% 0,2837 0,06844% $469.441.590,06 $9.959.342,96 

1768  01-ene.-20 31-ene.-20 31 18,77% 0,2816 0,06780% $469.441.590,06 $9.866.976,67 

94  01-feb.-20 29-feb.-20 29 19,06% 0,2859 0,06873% $469.441.590,06 $9.356.525,83 

205  01-mar.-20 31-mar.-20 31 18,95% 0,2843 0,06838% $469.441.590,06 $9.950.715,89 

351  01-abr.-20 30-abr.-20 30 18,69% 0,2804 0,06755% $469.441.590,06 $9.512.615,57 

437  01-may.-20 31-may.-20 31 18,19% 0,2729 0,06594% $469.441.590,06 $9.595.948,45 

505  01-jun.-20 30-jun.-20 30 18,12% 0,2718 0,06571% $469.441.590,06 $9.254.625,76 

605  01-jul.-20 31-jul.-20 31 18,12% 0,2718 0,06571% $469.441.590,06 $9.563.113,29 

685  01-ago.-20 31-ago.-20 31 18,29% 0,2744 0,06626% $469.441.590,06 $9.642.809,01 

769  01-sep.-20 30-sep.-20 30 18,35% 0,2753 0,06645% $469.441.590,06 $9.358.934,46 

869  01-oct.-20 31-oct.-20 31 18,09% 0,2714 0,06562% $469.441.590,06 $9.549.032,80 

947  01-nov.-20 30-nov.-20 30 17,84% 0,2676 0,06481% $469.441.590,06 $9.127.259,73 

1034  01-dic.-20 31-dic.-20 31 17,46% 0,2619 0,06358% $469.441.590,06 $9.252.188,72 

1215  01-ene.-21 31-ene.-21 31 17,32% 0,2598 0,06329% $469.441.590,06 $9.211.097,22 

64  01-feb.-21 28-feb.-21 28 17,54% 0,2631 0,06401% $469.441.590,06 $8.413.969,35 

161  01-mar.-21 31-mar.-21 31 17,41% 0,2612 0,06359% $469.441.590,06 $9.253.826,48 

                                                           
3 Este análisis sobre el pago del capital corresponde al efectuado por el contador liquidador del Tribunal 

4 Se transcribe la liquidación de intereses efectuada por el contador liquidador del Tribunal. 
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305  01-abr.-21 30-abr.-21 30 17,31% 0,2597 0,06326% $469.441.590,06 $8.909.367,78 

407  01-may.-21 31-may.-21 31 17,22% 0,2583 0,06297% $469.441.590,06 $9.163.566,67 

509  01-jun.-21 30-jun.-21 30 17,21% 0,2582 0,06294% $469.441.590,06 $8.863.365,01 

622  01-jul.-21 31-jul.-21 31 17,18% 0,2577 0,06284% $469.441.590,06 $9.144.538,63 

804  01-ago.-21 31-ago.-21 31 17,24% 0,2586 0,06303% $469.441.590,06 $9.173.077,30 

931  01-sep.-21 30-sep.-21 30 17,19% 0,2579 0,06287% $469.441.590,06 $8.854.157,89 

1095  01-oct.-21 31-oct.-21 31 17,08% 0,2562 0,06251% $469.441.590,06 $9.096.928,89 

1259  01-nov.-21 30-nov.-21 30 17,27% 0,2591 0,06313% $469.441.590,06 $8.890.973,23 

1405  01-dic.-21 31-dic.-21 31 17,46% 0,2619 0,06375% $469.441.590,06 $9.277.545,26 

INTERESES CAUSADOS ENTRE AGOSTO 1 DE 2019 Y DICIEMBRE 31 DE 
2021 $469.441.590,06 $271.955.164,22” 

 

El valor de intereses liquidados para el periodo comprendido entre 1 de 

agosto de 2019 y 31 de diciembre de 2021 arroja la suma de 

$271.955.164,22, valor superior al aprobado por la juez de la instancia que 

fue de $266.483.890,05, no obstante, este punto no fue objeto de apelación 

por la ejecutante y por eso se confirmará. 

 

En conclusión, se confirmará el auto revisado. 

 

ii) Publicidad 

 

El expediente digital se encuentra en nuestra sede electrónica SAMAI, donde 

podrá consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” 

en el siguiente link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.   

 

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos 

procesales podrán radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar 

a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios 

en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y 

condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del 

documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar 

los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 

pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos 

memoriales y escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que 

garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por 

tanto, es el canal oficial del Tribunal para recibir memoriales a partir del 16 

de mayo de 2022.    

 

Solo de manera subsidiara se continuarán recibiéndose escritos y 

memoriales en el correo 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co identificando la 

radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de 

control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las 

partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG. 
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Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 

notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 

correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA. De celebrarse 

alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto No. 119 del 4 de febrero de 2022 

proferido por el Juzgado 16° Administrativo de Cali. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, DEVOLVER el expediente 

al juzgado de origen previa anotación en el sistema de gestión judicial 

SAMAI.  

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el 

canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 

VIRTUAL de Samai, como se explica en el capítulo de publicidad de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

 

 
 
 
 

 
 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

